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PRONUNCIAMIENTO N.º  003-2008/DOP

Entidad:

Seguro Social de Salud (Essalud) – Red Asistencial Rebagliati 
Referencia:

Adjudicación Directa Pública Nº 851-2007-ESSALUD/RAR, convocada para la “Adquisición de bienes para equipamiento biomédico” 

____________________________________________________________________

1. ANTECEDENTES

Mediante Carta Nº 5135-OA-OARAR-Essalud 2007, recibida el 14.12.2007, el Presidente del Comité Especial encargado de conducir la Adjudicación Directa Pública Nº 851-2007-ESSALUD/RAR remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE), la observación formulada por la empresa United Trading S.A.C. y el Informe Técnico respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.° 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.° 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Cabe mencionar que la empresa observante formuló cuatro (4) consultas; no obstante, la primera de ellas constituye en estricto una observación, por lo que este Consejo Superior únicamente emitirá pronunciamiento al respecto. 
2. OBSERVACIÓN ÚNICA
Observación:

UNITED TRADING S.A.C.
Observación Única:

Contra las especificaciones técnicas

El observante cuestiona que se requiera, como parte de las especificaciones técnicas, un monitor a colores que se encuentre integrado al panel de control, toda vez que considera que dicho requerimiento restringe la participación de postores.

Pronunciamiento

Sobre el particular, conforme establece el artículo 12º de la Ley, sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria, la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad debe definir con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar, los cuales deben cumplir con las normas técnicas, metrológicas y/o sanitarias nacionales, de ser el caso. 

Por tanto, siendo facultad de la Entidad establecer la cantidad y las características de los bienes que requiere adquirir, de conformidad con sus necesidades, bajo su exclusiva responsabilidad, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación planteada. 
Sin perjuicio de lo expuesto, la Entidad, con ocasión de la integración de Bases, deberá registrar en el SEACE el estudio o indagaciones de mercado que acredite que las especificaciones técnicas fueron consideradas para determinar el valor referencial y que existe pluralidad de marcas que cumplan con lo solicitado.


3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Límites del valor referencial

El artículo 33º de la Ley establece que las propuestas que exceden en más de diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas y que surtirán los mismos efectos respecto de las propuestas inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, en los casos de bienes y servicios.

En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado ha emitido el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual se dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales. Así, en caso que la determinación de los porcentajes mínimos y máximos resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo hacia el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite máximo solo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 
En tal sentido, deberá corregir el límite máximo del valor referencial consignando la siguiente cifra: S/. 583, 999.98.

3.3. Especificaciones técnicas

En concordancia con el expediente de contratación, deberá precisarse cuál es el plazo máximo de entrega, por cuanto en el Anexo Nº 4 se hace referencia a sesenta (60) días, en tanto que en el numeral 4.3 de las Bases se indica cuarenta y cinco (45) días.
3.4. Contenido de la propuesta técnica

Deberá distinguirse en las Bases los documentos de presentación obligatoria (referidos al cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos; por lo que determinan la admisión de la propuesta) de aquellos de presentación facultativa (que corresponden a los factores de evaluación y/o bonificaciones).

Adicionalmente, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

3.4.1. Conforme lo prescribe el artículo 75º del Reglamento, se deberá requerir en el Anexo Nº 1 de las Bases copia simple de la constancia de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, capítulo de bienes, como documento de presentación obligatoria.
3.4.2. En el numeral 5.7 de las Bases se requiere como parte del sobre técnico a la “Declaración jurada de autorización de descuento del 10%”. 
Al respecto, se aprecia que dicho documento estaría referido a la solicitud de las pequeñas y microempresas para optar por la retención como garantía de fiel cumplimiento. Sin embargo, tal prerrogativa solamente procede tratándose de contratos de suministro periódico de bienes, prestación de servicios de ejecución periódica, ejecución y consultoría de obras, ninguno de los cuales se presenta en esta adjudicación directa selectiva
. 
3.5. Causales de descalificación

Deberá precisarse en las Bases que los postores serán descalificados en los siguientes supuestos: 

· Cuando no cumplan con presentar los documentos requeridos como obligatorios (entre ellos copia de la Constancia de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores).

· Cuando no acrediten el cumplimiento de las especificaciones técnicas.
· Cuando no obtengan el puntaje mínimo para acceder a la evaluación de su propuesta económica; o,
· Cuando el monto ofertado se exceda de los topes máximos y mínimos del valor referencial consignado en cada ítem.

3.6. Garantía de fiel cumplimiento

Se ha previsto la posibilidad que el postor ganador de la buena pro pueda optar por solicitar la retención del 10% del monto contractual, como garantía de fiel cumplimiento. Sin embargo, tal como se ha señalado en el numeral 3.4.2 del presente Pronunciamiento, esta prerrogativa no procede en el presente caso, habida cuenta que el objeto del proceso no es el suministro periódico de bienes. Por lo tanto, deberá suprimirse toda referencia a la retención.
3.7. Factores de Evaluación

3.7.1. Experiencia del postor
Considerando lo dispuesto en el artículo 65º del Reglamento, deberá realizarse las siguientes precisiones:

a) Deberá señalarse que la experiencia del postor se acredita mediante comprobantes de pago cancelados, contratos y/u órdenes de compra con su respectiva conformidad de culminación.

b) Deberá precisarse que la experiencia se acreditará mediante la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria. 
3.7.2. Garantía
Deberá suprimirse la asignación de puntaje por la presentación de una carta de garantía del fabricante o dueño de la marca del bien ofertado, por cuanto dicho aspecto forma parte de los requerimientos técnicos mínimos. Por tanto, no puede ser objeto de puntaje.
Asimismo, deberá precisarse los alcances de la garantía que ofrecerán los postores para obtener el puntaje previsto en las Bases, así como los supuestos en los cuales será exigible. Además, deberá indicarse a qué se refiere el término “condiciones imperantes en cada punto de destino”, a fin de evitar incurrir en valoraciones subjetivas al momento de su ejecución.
3.7.3. Certificado ISO

Deberá precisarse cuál los alcances de las certificaciones que permitirán la obtención de puntaje (por ejemplo, si deberá estar referida a una parte del proceso productivo).
3.7.4. Mejoras

Deberá incorporarse los parámetros consignados en el punto E del Anexo Nº 4 de las Bases, por formar parte de la metodología de evaluación del presente factor.
4. CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE ha dispuesto: 

4.1. NO ACOGER la Observación Única formulada por la empresa United Trading S.A.C. contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 851-2007-ESSALUD/RAR, convocada por el Seguro Social de Salud – Red Asistencial Rebagliati, para la “Adquisición de bienes para equipamiento biomédico”, sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse lo dispuesto por este Consejo Superior.

4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 

4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

Jesús María, 03 de enero de 2008 

EZO/

� Según el Anexo 3 de las Bases, la Entidad requiere la entrega de cuatro (4) ventiladores volumétricos, en un determinado plazo máximo. Ver numeral 3.3 del presente Pronunciamiento.
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